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Imiiiístirnieioik piroviiioAl 

CIRCULAR NUM. 67 

El Instituto Nacional de Coloniza
ción ha encomendado un estudio so
bre aguas subterráneas, a la empresa 
<Aero Service Limited». Lo que se po
ne en conocimiento de todos los Alcal
des Presidentes de los municipios de 
esta provincia' para que no pongan 
inconvenientes para el desarrollo de 
estos trabajos, sino por el contrario, 
den el máximo de facilidades al perso
nal del «Aero Service Limited* para 
que realicen los estudios correspon
dientes. 

León, 18 de septiembre de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

^48 i u¿ s Ameifide Aguiar 

C I R C U L A R 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizootia 
e Flebre Aftosa, conocida vulgarmen-

2 C0Ii el nombre de Gripe, en el gana-
0 déla especie bovina, existente en el 

^mmo municipal de Soto de la 
ega, este Gobierno Civil, a pro

testa de la Jefatura del Servicio 
vincial de Ganadería, y en cumpli-

I34np 6 10 prevenido en el artículo 
^api tu lo XI I , Título I I , del vigente 
^amento de Epizootias, de 4 de 

^rero de 1 9 5 5 ( R 0 ^ E s t a d o d e 

c¡ónefmarzo)' Procede a la declara-

^ ^ m é d a d ^ ^ existencia de dicha 

08 animales enfermos se encuen

tran en Huerga de Garaballes, Ote
ruelo de la Vega y Soto de la Vega, 
señalándose como zona infecta los ci-
tados pueblos, como zona sospechosa 
el Ayuntamiento de Soto de la Vega 
y como zona de inmunización el cita
do Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en la circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador Civil, de 
fecha 23 de marzo de 1964. 

León, 8 de septiembre de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

3924 L uis Ameijide Aguiar 

EXCIÍ. oipraiflH PROVIIIAL DE LEÓN 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el d ía 25 del actual, a las 12 ho
ras, en primera convocatoria, y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Acta borrador sesión 28 de 
agosto. 

2 Tercer expediente modificacio
nes de crédito al presupuesto 
ordinario. 

3 Expedientes de subvención y 
ayuda. 

4 Alteración fines subvención a 
Ayuntamiento de Sancedo. 

5 Rectificación error asignación 
subvención a Ayuntamiento de 
Izagre para lavadero público. 

6 Movimiento acogidos beneficen
cia provincial mes de agosto. 

7 Expedientes jubilación volunta
ria tres funcionarios. 

8 Expediente designación Capellán 
Colegio provincial Sagrado Co
razón. 

9 Solicitud Ayuntamiento Vi l la -
montán sobre s u b v e n c i ó n 
C. R. "Villalís a Robledino". 

10 Solicitud Ayuntamiento Joarilla 
cesión apisonadora para cons
trucción camino. 

11 Expedientes cruces CC. VV. 
12 Escrito Excmo. Sr. Gobernador 

Civil , Presidente de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, 
sobre contribución al presupues
to ordinario de gastos de perso
nal y servicios de la citada Co
misión. 

13 Idem ídem interesando abono 
gastos personal , y material de la 
misma Comisión correspondiente 
al cuarto trimestre de 1963. 

14 Expediente agrupación Ayunta
mientos San Adrián del Valle y 
Pozuelo del Páramo a efectos de 
sostener un Secretario común. • 

15 Recurso contencioso - administra
tivo varios funcionarios. 

16 Propuesta sobre provincializa-
ción de un servicio de construc
ción de Obras Públicas. 

17 Proyecto Colegio provincial de 
Sordomudos de Astorga y expe
diente de declaración de interés 
social. 

18 Informaciones de la Presidencia. 
19 Acuerdos de protocolo. 
20 Decretos de la Presidencia. 
21 Señalamiento fecha sesión pró

xima. 
22 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de septiembre de 1964.— 
El Secretario, Florentino Agustín 
Diez. 3989 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A N U N C I O 

El Jefe de la Sección 1.a A 
Subdi recc ión de Montes y Polít¡ 
Forestal en escrito de fecha 26 ri 
agosto p. pdo. Ref. DE-LE-I45.964e 
participa a esta Jefatura lo Q, 
sigue: 4ue 

«Con fecha 22-7-64, el Iiustr< 
simo Sr. Subsecretario de este De 
partamento p o r delegación del 
Excmo. Sr.. Ministro ha dado su 
conformidad a la siguiente NOTA-

«Examinado el expediente de 
deslinde del m o n t é núm. 345 del 
Ca tá logo de los de U . P. de la pro-
vincia de León, denominado «Sar-
donal, Val le de Rueda, Gandacal y 
otros» y perteneciente a los pue
blos de El Val le y Tedejo, Entida
des Locales menores del Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera y 
enclavado en su término municipal. 

Resultando que autorizada la 
prác t ica del deslinde del indicado 
monte, se publ icó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el precep
tivo anuncio s eña l ando fecha y 
lugar para dar comienzo a los tra
bajos de apeo y estableciendo 
plazo para la presentación de do
cumentos por parte de los intere
sados, r emi t i éndose los presenta
dos a la A b o g a c í a del Estado de la 
provincia, que informó sobre la efi
cacia legal de los mismos. 

Resultando que tramitadas las 
debibas comunicaciones y citacio
nes a los interesados, procedió el 
Ingeniero Operador, al apeo y le
vantamiento topográfico del perí-
mero del monte, extendiéndose las 
correspondientes actas en las que 
se hace constar las incidencias 
habidas en el apeo. 

Resultando que anunciado en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
periodo de vista del expediente sin 
que se formulase ninguna recla
mac ión , propone el Jefe del w 
trito Forestal de León la aproca-
ción del deslinde en la forma reali
zada por el Ingeniero Operador. 

Considerando que el expedien' 
fue tramitado de acuerdo con 
legis lac ión vigente, relativa a 
lindes de montes públicos, insen 
dose los anuncios reglamenw< 
en el BOLETÍN OFICIAL de iab[das 
vincia y t r a m i t á n d o s e las ü a(j0S' 
comunicaciones a los intere eSen' 

Considerando que no se peipe' 
taron reclamaciones durante . |0 
r íodo de vista del expef eny, 
que hace suponer la conior 



T^los interesados con lo actuado 
nr el Ingeniero Operador. 
Considerando que el emplaza-
•ento de cada uno de los piquetes 

1111 determinan las sucesivas co-
^dancias del monte se describen 
on precisión en las actas de apeo, 

c ciando fielmente representadas 
en el plano que obra en el expe-

^Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamien
tos "de conformidad con la Jefatura 
del Distrito Forestal de León, tiene 
el honor de proponer a V . E.:~ 

1. ° La aprobac ión del deslinde 
del monte n.0 345 del Ca t á logo de 
los de U. P. de la provincia de 
León de la pertenencia de El Valle 
yTedejo y ubicado en el t é rmino 
municipal de Folgoso de la Ribera, 
en la forma realizada por el Inge
niero Operador s egún actas, regis
tro topográfico y plano que obra 
en el expédiente. 

2. ° Que se rectifique la inscrip
ción que del mismo figura en el 
Catálogo, con arreglo a los siguien
tes datos: 

Número del monte: 345 
Término municipal: Folgoso de 

la Ribera. 
Nombres: «Sardonal , Valle de 

Rueda, Gandaral y Lagarto^, 
Pertenencia: A los pueblos de 

El Valle yTedejo. 
Límites: N . Montes núm. 372 de 

U. P. de la pertenencia de San Jus
to de Cabanillas y n ú m . 370 de 
U. P. de la pertenencia de Cabani
llas de San Justo. 

E. Monte núm. 340 de U . P. de 
la pertenencia de Rózne lo . 

S. Fincas patticulares. 
0. Monte de libre d ispos ic ión 

núm. 254, perteneciente a los pue
blos de Sant ibáñez y San Esteban, 
monte núm. 258 de L. D . pertene
ciente a Labaniego y fincas par
ticulares. 

Cabida t o t a l . . . . 505,0750 Has. 
Cabida públ ica . . 456,5500 » 
Enclavado., v 48,5250 » 
3. ° Que se reconozca como de 

Posesión particular el enclavado 
Perteneciente a Eugenio Fardo Tra
vieso y varios más , cuyos l ímites y 
^uacion se describen en las actas 
y se representan en el plano y cuya 
cabida es de 48,5250 Has. 
d A Que una vez aprobado este 
ción ^ , se proceda a la inscrip-
la p el. monie en el Registro de 
Pro/rP16^^ y ^ue asimismo se 
amni a redactar el proyecto de 
D J n a m i e n t o del monte para su 
pronta realización. 

Lo que participo a V. S. para que 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley de Procedimiento A d -
ministativo en su ar t ículo 79, lo 
traslade a todos los interesados a 
t r avés del Ayuntamiento donde re
siden, que d e b e r á enviarle a su vez 
a V . S. los duplicados de las not if i 
caciones autorizadas con su firma 
y haciendo constar antes de la 
misma la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no hac i éndo lo direc
tamente en és te Ministerio por des
conocer los domicilios de los inte
resados en el deslinde, d e b i é n d o s e 
publicar t a m b i é n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.esta resolu
ción para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la 
pub l icac ión a aquellos interesados 
cuyo domicilio desconozca t a m b i é n 
dicho Ayuntamiento, adv i r t i éndo
les a d e m á s que contra esta resolu
ción y por ser Orden del Excelen
t ís imo Sr. Ministro, sólo cabe el 
recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo del de repos ic ión 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el 
plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley Regu
ladora de la Jur isdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de d i 
ciembre de 1956». 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuest í ) en el ar t ículo 126-del 
Reglamento de Montes aprobado 
por. Decreto de 22 de febrero de 
1962, se hace públ ico en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
a su vez sirva de notif icación a los 
interesados de ignorado domicil io, 
a los que se les advierte que contra 
la preinserta^ reso luc ión sólo cabe 
el recurso contencioso-administra
t ivo en el plazo de dos meses con 
tados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia con el requisito previo del 
de repos ic ión ante el Excmo. s e ñ o r 
Ministro en el plazo de un mes a 
tenor de lo preceptuado en la v i 
gente Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrat iva 
de 27 de diciembre de 1956. 

León, 3 de septiembre de 1964. 
El Ingeniero Jefe Acctal . , Aureliano 
Criado Olmos. . 3758 

Delegación Je Industria de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia de 
D. Andrés Muñoz Bernal, domiciliado 
en Iscar (Valladolid), en solicitud de 
autorización para instalar una línea 
eléctrica y un centro de transformación 

en el término municipal de León, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigen
tes, 
v Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Andrés Muñoz Ber
nal para construir un centro de trans
formación de 400 KVA. , alimentado 
por una línea eléctrica a 13.200 V„ de 
115 m., derivada de la red de León 
Industrial, S. A., en las proximidades 
de la capital, carretera de Adanero a 
Gijón, para suministrar energía a una 
fábrica de piensos compuestos. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en-marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de la línea eléc
trica y centro de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden M i 
nisterial de 23 de febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras,, para su reconocimiento 'de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

- 5.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización entual-
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949.. 

7. a El conjunto de la instalación se 
construirá con las características pre
cisas para que en todo momento pue
da adaptarse a la tensión inmediata 
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superior de las normalizadas que figu
ran en la disposición 4.a de las Instruc
ciones de carácter general aprobadas 
por Orden Ministerial de 23 de febrero 
de 1949. 

León, 22 de agosto de 1964.-'Erin-
geniero Jefe, H. Manrique. 
3701 Núm. 2282.-472,50 ptas. 

iniiiisfirAiEHHi iiiuimcipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
El Ayuntamiento de La Bañeza, una 

vez cumplidos los trámites reglamen
tarios, saca a concurso la pavimenta
ción de la calle Libertadores, en dicha 
ciudad, bajo 'el tipo de 587,232,10 (qui
nientas ochenta y siete mi l doscientas 
treinta y dos pesetas con diez cénti
mos), a la baja. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será de seis meses a partir de la 
adjudicación definitiva. 

Los pliegos, proyectos con sus me
morias y planos y demás documenta
ción estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante los 
días laborables y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en concepto de garantía 
provisional la cantidad de 11.744,64 
(once mil setecientas cuarenta y cuatro 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos) 
y el adjudicatario prestará como ga
rantía definitiva el 4 por 100 del im
porte de la adjudicación. Acompañará 
igualmente una declaración jurada en 
en la que firme bajo su responsabili
dad no hallarse comprendido er^nin-
guna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad señaladas en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación dé^ las Corporaciones Lo
cales, así como el carnet de empresa 
con respónsabilidad, establecido en 
virtud de Decreto de 26 de noviembre 
de 1954; también acompañará justifi
cante de hallarse al corriente en el 
pago de la Licencia Fiscal del Impues
to Industrial en el epígrafe que autori
za la realización de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de oficina, desde el día 
siguiente al (Je Ia publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el anterior hábil al de la 
apertura de plicas. Se entregarán en 
pliego cerrado que podrá ser lacrado 
y precintado y en el que figurará la 
inscripción: «Proposición para tomar 
parte en el concurso para la ejecución 
de la obra de pavimentación de la ca
lle Libertadores». 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente a aquél en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado. 

. Los que acudan a esta licitación po
drán hacerlo por sí o por un tercero, 
con poder debidamente bastanteado 
por el Sr. Secretario General de la Cor
poración o Letrado con ejercicio en el 
Colegio de la provincia. En caso de 
presentarse una Sociedad, acompañará 
a la proposición escritura notarial de 
constitución de la misma y poder a fa
vor del miembro firmante de la pro
posición. 

Las proposiciones, que se reintegra
rán con timbre del Estado de seis pese
tas, llevarán una tasa municipal del 
mismo importe y una póliza de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local de 25,00 pesetas, 
ajustándose al siguiente modelo: 

Don que habita en 
calle núm. . . . con car
net de Identidad núm expedido 
en el . . . de . . . . . de 
19 . . . enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del Estado, nú
mero - . . • y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución por 
concurso de la obra de «Pavimentación 
de la calle Libertadores, de La Bañe
za», se compromete a realizar tal obra 
con sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y económi
co - administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). -

Fecha y firma del proponente. 
3834 Núm. 2414.-509,25 ptas. 

o 
o o 

Vende esta Administración munici
pal madera de chopo, procedente de 
los planteles de bienes de propios. 

El número de plantas, cuya subasta 
se anuncia, es de trescientas ochenta, 
repartidas en dos lotes, de ciento no
venta cada uno, y numeradas todas 
ellas correlativamente. El tipo de lici
tación y numeración de las plantas y 
fianza provisional a depositar para 
mostrarse licitador, es como sigue: 

Número 
de lote 

Numeración 
plantas 

Tipo 
l ic i tación 

Fianza 
provisional 

1 1 a 190 96.567,00 3.900,00 
2 191 a 380 79.007,00 3.200,00 

Las proposiciones pueden referirse 
a ambos lotes, y la fianza depositada 
en este último caso puede ser constui-
da en un solo acto y ser igual a la 
suma de las señaladas para ambos 
lotes. 

Los pliegos han de ser entregados 
en la Secretaría municipal, todos los 
días hábiles, desde las diez a las ca
torce horas hasta el día inmediato an
terior al señalado para la apertura de 
pliegos. Í 

El pliego de condiciones establece, 
tanto para las proposiciones individua
les como colectivas, la documentación 
que ha de unirse, la presentación de 
plicas en pliego cerrado, que puede 
ser lacrado, y que ha de llevar la si
guiente inscripción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta convocada 

por el Excmo. Ayuntamiento de T 
Bañeza para la enajenación de rlir. 
de los Planteles Municipales». p0s 

Asimismo prevé modelo de'pronn • 
ción, condiciones relativas a gastos ri 
subasta, posibles daños en el aprov 
chamiento y plazos para la corta v <?ao" 

de la madera. y ^ 
La apertura de pliegos se llevará a 

efecto en esta Casa Consistorial, antp 
Mesa constituida al efecto, a las'doc 
horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan veinte también hábiles 
a contar del inmediato al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

La Bañeza, 8 de septiembre de 1964 
El Alcalde, Benigno Isla. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Don natural de 
mayor de edad, de — años, vecino 
de . domiciliado en (calle o 
plaza) de por su propia dere
cho (o en nombre y representación de 
don natural de de 
de • . . años, vecino de do
miciliado en (calle o plaza) 
núm. • • , según escritura de mandato 
otorgada en . . . . . el . de . . . . 
. . . . de . . . . ante Notario del Ilus
tre Colegio de que resulta 
bastanteado por el Sr. Secretario del 
Ayuntamiento de La Bañeza), habien
do conocido el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. . . . . correspondiente al día.. . 
de de 1964 para enajenación 
mediante subasta de árboles de chopo 
de los Planteles Municipales, acepta 
todas y cada una de las condiciones 
mencionadas en pliego de condiciones 
que por el que suscribe ha sido exami
nado y ofrece por los árboles a que la 
venta se refiere: 

Lote número uno: . . . pesetas 
(en cifra y letra). 

Lote número dos: pesetas 
(en cifra y letra). 

(Caso de hacer la proposición más 
de una persona conjuntamente las cir
cunstancias personales habrán de refe
rirse a todos y declararse que las obli
gaciones derivadas del contrato deven
ta se aceptan con carácter solidario.) 

(Fecha y firma del proponente o pro
ponentes.) 
3836 Núm. 2413.-483,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Confeccionado por este Ayuntamien
to, para el ejercicio de 1964, los padro
nes de exacciones municipales soor 
tránsito de animales domésticos po 
la vía pública municipal y de licencde 
por tenencia de perros, se h9"3" ría 
manifiesto al público en la Secreta^ 
municipaLpor término de . ^ " y tor' 
para que puedan ser examinados y 
mularse reclamaciones oportunas, F 
sado dicho plazo serán firmes las ca 
tidades asignadas. . je 

Valderrueda, 16 de septiembre 
1964.—El Alcalde, Basílides %^as -
3938 Núm. 2416.-84,00 Pt^ 



Entidades menores 
Junta Vecinal de Chozas de Arriba 

Por medio del presente se pone en 
mnocimiento del público en general, 

ie en el domicilio del Secretario de 
^ ta Junta Vecinal, se hallan expues
tas al público las Ordenanzas de apro
vechamiento de aguas durante el plazo 
de diez días, al efecto de oír reclama
ciones si hubiere lugar; bien entendido 
nue si transcurrido este plazo no se 
presentara ninguna, se entenderá que 
están confomies con ella. 

Y a los efectos oportunos se expone 
el presente al público con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Local 
vigente. 

Chozas de Arriba, 26 de agosto de 
1964—El Presidente, P. O., Leandro 
Nieto. 

Núm. 2401.-99,75 ptas-

iiimistiraicioii á n i u s í u t m 

Juzgado de Primera Instancia 
Húmero dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuantía que se tramitan en este Juz
gado, y que después se harán mención 
se ha dictado la que entre otras con
tiene los particulares siguientes: 

•Sentencia.—En la ciudad de León, 
a quince de septiembre de mi l nove
cientos sesenta y cuatro—Vistos por 
el limo. Sr. D. Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de los de esta 
capital, los precedentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan-
na, instados por D.a Josefa Bahillo 
lacios, mayor de edad, soltera y veci
na de Mansilla de las Muías, represen-
iaqa por el Procurador D. José Muñiz 
AUque, dirigida por el Letrado D. Óc-
avio Roa Rico, contra D. Agustín Gu-
Z..-obo'mayoJ, de edad, casado, 
contratista de obras, vecino de León, 
S T 1^norado paradero, en situa-
man-A P^cesal, sobre recla-

F T n 30-000'00 Pesetas y . . . 
la ripn?: Hue estilnando íntegramente 
BahnRda. formulada por D.a Josefa 
tiérre! T .w10^ contra D- Agustín Gu-
a estP ¿í- ' debo condenar y condeno 
^era unf I o a^ue satisfaga a la pri-
suma HP f ?Z flrme esta resolución la 
légale* Vr?-n!a mil Pesetas, intereses 
4 7ndLH ,lchacantida<l a razón del 
manda 1 , intei"Posición de la de-
Se ratifiL ipag0 de todas las costas-
ticado enV! embarg0 preventivo prac-
die2 v ^ actuaciones con fecha 
Por la ípuL-1 Pasado mes de julio. 
Piase lo rifi a del demandado, cúm-
Ley de Eul5Puesto en el art. 769 de la 
tencia i n n ^ A ^ Por esta mi sen-

Pronuncio, mando y firmo.— 

Carlos de la Vega Benayas—Rubrica
do.—Publicada el misiíio día de su 
fecha. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido y firmo 
el presente en León, a diez y ocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—Francisco Martínez. 
3937 Núm. 2410.-299,25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuonte, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 191 de 1963 recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
dieciocho de diciembre de mi l nove
cientos sesenta y tres. Visto por él 
Sr. D. Fernando Domínguez-Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de la misma el presente juicio de faltas 
siendo parte el Sr. Fiscal Municipal, 
denunciante José Díaz Alvarez, mayor 
de edad, casado, pensionista, y de esta 
ciudad, calle Serranos núm. 31, bajo, 
y denunciada Azucena Fernández Pé
rez, esposa del anterior, sin domicilio 
conocido, sobre malos tratos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Azucena Fernández 
Pérez como autora de una falta de ma
los tratos del art. 585 del Código Penal 
a la pena de 100 pesetas de multa en 
papel de pagos al Estado, y pago de 
las costas del juicio. Así por esta mi 
sentencia, Ío pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando D.-Berrueta.—Fue pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en .jel BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León para 
que sirva de notificación en legal forma 
a la denunciada Azucena Fernández 
Pérez, de 46 años, casada, hija de Ma
nuel y de Oliva, natural de Moreda 
(Oviedo), cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el Sr. Juez de la ciu
dad de León, a nueve de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: El Juez 
Municipal número uno. Femando 
D.-Berrueta. 3853 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, L i 
cenciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal número dos de 
los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción número 121/1964, instado por el 
Procurador D. Agustín Revuelta Mar
tín, en representación de D. Celestino 
Fernández Alegre, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En León, a diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—El Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ci
v i l de cognición, seguidos entre partes: 
de una, como demandante D. Celestino 
Fernández Alegre, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de León,-que 
ha comparecido en autos representado 
por el Procurador D. Agustín Revuelta 
Martín, asistido de Letrado, y de otra, 
como demandado, D. Julián Cano 
Avellán, mayor de edad y vecirio de 
Bilbao, sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Celesti
no Fernández Alegre, contra D. Julián 
Cano Avellán, en reclamación de tres 
mil ciento cuarenta pesetas e intereses, 
como indemnización de daños causa
dos en el coche Citroen, matrícula 
LE-20.225, de la propiedad del actor, 
debo condenar y condeno al deman
dado a que, tan pronto fuere firme 
esta sentencia, pague al demandante 
la expresada cantidad y sus intereses 
legales desde la fecha de interposición 
de la demanda hasta el del total pago, 
imponiéndole asimismo el de las cos
tas del procedimiento. Y por la rebel
día del demandado, notifíquese esta 
sentencia en la forma prevenida por 
la Ley, caso de que por el actor no se 
interese su notificación personal.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández.—Ru
bricado». 

La anterior sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.—Rome
ro.—Rubricado. 

Y para que así conste y a efectos de 
ser notificada al demandado D. Julián 
Cano Avellán, en domicilio ignorado, 
expido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez, en León, a catorce de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—Valeriano Romero.—Visto 
bueno: El Juez Municipal del Juzgado 
número 2, Siró Fernández. 
3936 Núm. 2415—336,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel lyialvarez Diz, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Qué en el juicio de faltas 

núm. 68 de 1964, seguido por infrac
ción del Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles, contra Antonio Camacho 
Díaz, de 45 años, soltero, jornalero, 
hijo de Clemente y Josefa, natural de 
Mestanzas y vecino de Vioño, hoy en 
ignorado paradero, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

En la ciudad de Astorga, a nueve de 
septiembre de mil-novecientos sesenta 
y cuatro. El Sr. D. Antonio Alvarez 
Herrero, Juez Comarcal Sustituto de 
esta ciudad y su comarca, ha visto los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas seguido a virtud de denuncia de 
la Guardia Civil de la Renfe, contra 
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Antonio Camacho Díaz, de 45 años, 
soltero, jornalero y vecino de Vloño 
(Santander) por infracción de la Ley de 
Policía de Ferrocarriles en que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Camacho Díaz, autor de 
falta por infracción de la Ley de Poli
cía de Ferrocarriles a la pena de quin
ce pesetas de multa y al pago de cos
tas. Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio A. Herrero.—Rubricado.—Publica
da el 'día de su fecha. 

Y para su publicación en elv BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al condenado, 
expido y firmo el presente en Astorga, 
a diez de septiembre de mi l novecien
tos sesenta y cuatro.—Manuel Malva-
rez Diz.—El Juez Comarcal Sustituto, 
Antonio Alvarez Herrero. 3865 

Juzgado Comarcal de Garromllas 
(Cáceres) 

Don Francisco Díaz Martín, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Garrovillas, provincia de Cáceres. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado, bajo 
el número 48/64, en vi r tud de de
nuncia del Guarda Jurado de la 
Hermandad Sindical Mixta de esta 
Villa, Francisco Durán Prieto, con
tra Marcelino Villarroel Fernández, 
por daños con ganado, se ha dicta
do providencia con esta fecha decla
rando firme la sentencia reca'ída en 
dicho juicio y que se notifique y dé 
vista a dicho penado, por término 
de tres días, de la tasación de cos
tas, que se insertará después, prac
ticada en referido expediente. -

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa judicial artículo 28, ta
rifa primera ... ... 100,00 

, Derechos de registro, dispo- ' 
sición común 11 20,00 

Peritos según minuta 20,00 
Dos citaciones domiciliarias, 

disposición cOmún 14 20,00 
Ejecución artículo 29, tarifa 

primera 30,00 
Reintegro Ley y Reglamento 

Timbre D. C. 17 60,00 
Mutualidad Disp. común 21 

y J. M 10,00 
Indemnización 200,00 
Multa 250,00 

Suma ... ... 710,00 
6% derechos tasación (ar

tículo 10-6.° tarifa 1.a) .... 42,60 

TOTAL 752,60 
Importa la presente tasación la f i 

gurada suma de setecientas cincuen
ta y dos pesetas con sesenta cénti
mos, salvo error u omisión, que 
corresponde satisfacerla por el de

nunciado Marcelino Villarroel Fer
nández. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez Comarcal, expido 
la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Cáceres y León, respectivamen
te, por encontrarse dicho penado en 
ignorado paradero, con el visto bue
no del señor Juez, en Garrovillasy a 
catorce de septiembre de m i l nove
cientos sesenta y cuatro.—Francisco 
Díaz Martín.—Visto Bueno: E l Juez 
Comarcal, Florentino Martín. 
3931 Núm. 2 4 0 5 . - 3 4 1 , 2 5 ptas, 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 169 de 1964 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
veintiocho del mes de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, a las 
doce horas y quince minutos, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal, 
sita en la calle Roa de la Vega, 16, 
entresuelo, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa de hasta cien pesetas, con-
fome dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fue
ra de este municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley procesal 
y artículo 8 .° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a Juan-Bau
tista Ugal Larralde, de cuarenta y cua
tro años de edad, natural de Otigaron 
(Francia), hijo de Alfonso y de Josefa, 
hojalatero, sin domicilio fijo, y María 
Isabel Caballero Campos, de unos cua
renta y cinco años de edad, casada, 
sus labores, hija de Antonio y Valen
tina, natural de Cabárceno (Santander) 
y sin domicilio fijo, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a catorce 
de septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro.— El Secretario, Vale
riano Romero. 3934 

Requisitoria 
Basilio Casares Alvarez, hijo de Ma

riano y de Consuelo, natural de Calde-
villa de Valdeón, provincia de León, 

de veinticuatro años de edad y c 
señas personales son: estatüraUyaS 
metro 670 milímetros, alistado nn /1 ! 
Ayuntamiento de Posada de Valrip' 
de profesión pastor, domiciliado úf' 
mámente en Nevada (EE. UU) su-
a expediente por haber faltado a en!,0 
centración a la Caja de Recluta núrnT 
ro 59, para su destino a Cuerpo com 
parecerá dentro del término de treint 
días en León ante el Juez instructor 
D. José Fernández Rey, con destino en 
la citada Caja de Recluta bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, a 17 de septiembre de 1964.— 
El Juez Instructor, José Fernández Rey 

3947 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Hermandad Sindical de Labradores 

de Carracedelo 
Se encuentra de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de esta Herman
dad, por plazo hábil de ocho días, los 
repartos para el año 1964, para soste
nimiento de la misma y guardería ru
ral, contra los cuales pueden- formu
larse reclamaciones oportunas. 

Carracedelo, 10 de septiembre de 
1964.—El Jefe de la Hermandad, José 
Quiroga. 
3904 • Núm. 2412 . -63 ,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE SALAS DE LA RIBERA 

Se convoca a Junta General extraor
dinaria a todos los regantes que com
ponen esta Comunidad, para el día 
veinticinco de octubre del presente año 
y hora de las once de la mañana, en 
el local Escuela de niños de este pue
blo, advirtierido que de no reunirse 
mayoría absoluta, ésta se celebrará en 
segunda convocatoria a las doce horas 
en el mismo día y local, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, con arreglo 
al siguiente orden del día: 

1.° Resolución de las reclamacio
nes que pudieran haberse presentado 
contra el proyecto de Ordenanzas de 
esta Comunidad aprobado el 30 e 
agosto pasado, para su remisión a 
Comisaría de Aguas del Norte de V 
paña. . htp 

Salas de la Ribera. 11 de septiem^ 
de 1964.—El Presidente interino, ^ 
tonio López. , . 
3866 Núm. 2411 . -126 .00 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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